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Tema número 35. Ordenación de dil.t<¡g y. dlBtrtbueión de
frecuenbias.

'tema número 36. Correlaciones.
Tema número 37. Les test' como métodQ de exploración,
Tema número 38. Fiabilidad y validez de ¡-o.'S test;
Tema número 39. ,Tipificaolón.
Tema número 40. Clasificación y forma de empleo de los

test.
Tema númerO 41. Estudio de las aptitudes wn lOs- test..
Tema número 42. Test de psicomotricidad.
Tema número 43. Test de inteligencia.
Tema núnlero 44. Test depersonaIídad.
'rema nümero 45. Test de rendimiento escolal'
Tema número 46. La entrevista.
Tema número 47. Técnkas de ob~rvación.
Terna número 48. Diagnóstko psiCOlógico;
Tema. número 49. La. ps-icopatolog1a a la luz de los princl~

pal€s sis1:erne.:.r, de PsicolQgía.

Tefuanúll1ero50.)?stcqpatQlogta y método eientif1co: Cuan-
tüicaci9U e interpretaci~. de datos. .. . '., .

Tema uÚIllero51. :Fjínomenologia: ~enos individuales y
reacciones', ViWnciaJ.es' de: la. 'vida psíqplea a.l'lQrllla1.;

Tetn~ nú!llér(> 52. "",tologili <!el yo. Mecanismos de defePsL
fijación y ,regresión,

.Temanúmero 53. Fundamentos blo16gioos en Psicopatolo-.
gia:Herenei9. _y. Oenétlc~

Tema-muriero -54. FUndarnent<Já BOOiales de la condueta pa-
tológica. ' _',

Tema número 55. Los «roles» y la inadaptación social. sa
lud mentály conducta monnal.

Tema, n:úmero 56.Psitopatología de, la inteligencia.
Teina número 57. Psicopatología de la motrlcl<lad (agnG

sias. disgrafhts...).
Tem.'\. número 58. PsiCOpat61ogía del rendimiento escolar.
Tema número 59. NeurosIs (ties, fobias, obsesiones. a.IlOJ'f-o

xias, insomnio).
Tf>rna número 60. Di.c;artrtas y djsleXÍUs.

111. Otras disposiciones

Excmo,'!>.. Sres. Mitústros de .la G<>bernaciún y de Agricultura,

CMlJRERD

JUSTICIADEMINISTERIO
DECRETO '2657/1970,. de 20<~ae agosto, par el que·
8etndultapa.rCial~te.a A.ntonio Santana- García.

Visto el expedlente'de.lnóultQ.·de Antonio. Santana Garc1a,
cond.enado por laAu.dlenc;ial?rovi¡:).cialdeMadrid, en senten~
cia de selS:dé novIembre de ~milnoveclentos sesenta y siE;,te,
como ~utor··deUIl •. delito de homicidio,. a la pena ·de .doce anos
-y un. dls.. de reclUS16n~lDenor. y teniendo en cuenta las circuns
tanelas que'concurrenén loshecpos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio. de mil ochocientos seten
ta,. reguládora de la gl.'8.ciade lnd.ul.to. y el Decreto de veintidós
de abril· de:mil novecientos t~inta yocho.

De' acuerdo con el parecer (Iel Ministerió Fiscal y de la
sala senteIlciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberacióp.,delConsejode M.iJlistrós en· su reunión del· d1a diez
dI:" julio de mil novecientos setentá)

Vengo enlndultaraA,ntt]nio Safltana Garcla, conmutando
la pena.prlv&t1va deUber~lid que Je' rué Impuesta en la expresada
sentencia. -por la de sefs años yun' dia de· prisión mayor.

As! .10 dispongo par el presente Deoreto, dad.o en La Corufia
:J veinte' deagasto de. mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
F,1 M1nistro d,e Ju~ttcin.

ANTONIO :MARIA DE ORIOL Y URQUlJO

Quinto.-Lá instalación y ,explotación. de la central lechera
tem;irá qllellevarseaetecto obligatoriamente· por la propia e?
tidadconcesion:ar1a.,quten 1,10 ~á traspasar SUS derechOS s10
la preViaautorizaci6n de: los MinisteriOS de la Gobernación y
de Agric'Ultura.

Se:xto;";"'LQ. devoll1:ciófl, ala CooperatiyaProvincial Pecuaria
de Huelva· 4e .la fianza de 100,000 pesetas. impuesta en la Caja
General de Dep6sitos.·sueursaldé Huelva, con fecha 13 de ene
ro de .1970 c\lYocorresponrnente resguardo tiene ,los números 77
de entradá. ,. 7.282, de regi$ro,. por no resultar adjudicataria del
concurso y de acuerdo: con la base cuarta del mismo,

Lo q1,le comunico aVV.lElE-.para ,;,u conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. EE'
Madrld.22de ooptlelnbre de 1970.

DECRETO 265811970, de ~o de agosto, por el que
~e indulta. parctalm-ente a Freaerlck Peter Walker.

Visto el eXpedlel1tede JIld1Üto. d~ Frederick, Peter Walker.
condenado 'por la Aud,iellCla Provinci~lde Gádiz, en sentencia
de veintiOCho de .julio:,d.t3-mU no:veclentcls' sesenta y seis, como
autor de un'delito contrtt:la sa.luQpú,bl1ca.it la pena dese1s aftos
y un· día- de prisión mayor,. y teniendo en cuenta lascircuns~
tancias. que~concurren.en .. los hechos.

VistosJaLey de dieci()Ch() de 'jUnIo demll. ochocientos seten
ta, reguládúta de la. gracia'cle'indulto, y el' Decreto de Veintidós
de abril demi1ncv:acl~"ltostulnta Y.ocho.

De l.\cuerdo con el ps.recer del MinIsterio FiscaJ y de la
Sala .sentenciadora, a propuesta del M;inlstrQ de Justicia Y'previa
deliberación del. Consejo de Mintltttos en,su reunión del dfa. diez
de 11-1110 demi1 noveciento!'l. setentá;

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I

ORDEN a.e 22 de ~eptié1Ubre de ].970' pCi1' la que
se resuelve el concurro con~Pf1Tala_conce~

szón de una central lechera común al área de su..
ministro integrada pCff Huelvlt lcapitaljv otras lo
calidades de dicha provincia.

Excmos. Sres.: Visto el expediente de tra.mitac~ón del.COn~
curso convocado por_Orden de la Presiden,c1a de:lGO})ierno de
10 <.:e julio de 1969 (<<Boletín Oficial del :&/ñati9»nQ1neTQ 170.
del 17). para la. concesión de 1.1l1acentral·le~a ,comilii al
área de suministro. integrada, por huelva (capital) :y ve11ite lo
calidades más de dicha provinCia.

Visto el tnformeemitido por la. Comisión De-legada de' Asun...
tos Económicos (le Huelva en su reunión d~l día-9de man,o
de 1970.

Visto el Reglamento de Centrales .Lecheras y otras ,Indus- ,
trias Lácteas, aproba-t.'O por Decreto 2478/1966;. de 6 de octubre, 1
y la Orden de la Presidencia del Gobierno antes mencionada.;

Resultando que se han presenta,do al eoncu,rsodos .. 'S01icitu~
des, correspondientes al .«Grupo. Sindical de 'Colonización rnl~

mero 1.434». de Sevilla, y a. la «CooperativS:,Provtnc1alPeeua
ria» de Huelva. acompafIadas en tiempo ,:y .• forma,' de toda la
documentación requerlt..a;

Resultando que la Cooperativa ProvinciEtlPécUai'iade HUel~
va, en escrito de fecha 11 de julio de 1970. barenunci,ad<> ala
solicitud presentada en su dia,para la eoncest-6n de la central
lechera Objeto del concurso de referertc1a;

Considerando que la solicitud d~l·. Gru}JO'Sindical<..ié' Coloni·
zación ní1mero 1.434. de Sevilla., cumple .las 'bases'de la. .convo
catoria, así como los rpqlÚsitos téen1~anitarjos que exigE' 'la
legi~lación vigente,

Esta· Presidencia d&lGobi.e-rnó, a·. propuesta de, lOS JVIiXlistros
de 1<1 Gobernación y de Agricultma, ha tenido a bien disponer-:

ltrlmero.-Se resuelve a favor del GruPOSindk~l:deColon1~
zación número 1.434. de Sevilla, el qoncurso c()lWOCac.'O por .Or~
den de la Presidencia del Gobierno de lO .de-... julio .de1969 para
la concesión de una cent,ral lecheracon;capacidadm:fnJni~ 41a:
na. de higienización. en jornada normal de'ocl1ohj)ras,: de ',25.000
litros de leche para el abastecimiento del área de suministro
integrada por Huelva (capitaD, GibtaIeón".$anJua,n del Puerto,
Palos de la Frontera. Moguer,Plmta Umbría,.Al)Q¡·aque,Tr1gue8
1'08, Almonte. Ayamonte, Carlaya, ·Cbuce:na.·.Hil10j08; .·~la 01'15"
tina, La Palma dél Condado; Lf>:pe, Manza.nilla,'Mazagón,,N"-iebla,
VilIalba del Alcor y Víllarrasa.

Segundo._Se autoriím al Gl'UPO SindIcal de COlon.1zac1On nú
mero 1.434, de sevilla, para el envasado de, la JecJ16 h1g1entzada
en bolsas de- plástico flexible, quesereall~rá:enlaeentr-al le
chera adju(..'icada por la presente ft::soluelón,. en .Virtl1dde lo
previsto en e-l artículo 17 del Reglamento de·' centrales Leehe
ras y otras Industtias Lácteas.

Tercero. -La entidad con-cesiQnarla dªrá .. cornianzoQ. las
obras dentro del plazo de tres meses. contados 'fl;; part:irde .. la
publicación de la presente Orden en -el «BQlittin qtictaldel Es·
tacto», las que. con sus instalac.iones. oortipletas,del:>e'rán que·
dar terminac.'as antes del3! de julio de1971~,coIl'la .saJVetlad
de los retrasos no "imputables a JavoluptaddelconcemOtla;rlo;

Cuarto.-Pn~víamel1te a la'PUesto,enIl'l-aTChA de,la éen~:al
lecl1era -00 rolic-lli!.ride las Mlnlsteri.os de ,la·'Oo~ae1ón -Y:" de
A~cu1tura la certificación que. acredite .. la idonei:dád,d.e .SUS
Instalaciones) de conformidad "con .10 ~ue!fto-'·en,.el ilrtleu..
10 56 oel Reglamento Ce CentralesLeeber.as JI otras IndUB
ttlaB Ttn('te-n~.
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Vengo· en indultar. a. Frederick PeterWalker,. COnmutando la
pena privativa de libertad que le_ fUéinipUésta en la expresada
sentencia por la de dos años '1 tres meses de prisión menor,

As! lo dlspongopor el presente Decreto, dado en La Cotufia
a veinte de aeosto· de mll novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

EiI. Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA Dm ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 265911970, de 29 de agosto. por el que
se indulta a Patrlew Alc6n GarcíG.

Visto el expediente de indulto· de fatriCio AlCóli (larda. con
denado: por 1& A'udiencia. Provincial de Madrid, -en: sentenCia de
veintidós de dicIembre de mil novecientos sesenta, cotno autor
de Un deUto de lestones graves. a.lA pena de cuatro afios. dos
meses y un die. de pr1a1ón ·menor, ytetliendo en cuenta las cir~
cunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la.Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten·
ta, regulador3 de la gracia de imlult.o, y elDecreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta 'Y ocho. -

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia diez
de julio de mn novecientos setenta,

Vengo en Indultar a Patricio AlOOnGarciadel resto de la
perta privativa de Jibertad 'que le queda por cumplir y que le
roé impuesta en la expresada sentencia. ~ •

As1 lo diSpongo por el presente -Decreto. dado en La. corttfia
a veinte de agosto ele mn novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

mL MInIstro de JuatiC;l$,
ANTONIO MARtA OE OIUOL y URQU1JO

DECR~TO 266011970, de 20 de agosto~ por el que
se inaulta a Enrlque Rodríguez ele Zuluaga 11 LÓ'pez.

Vls!<> el ex¡ledlenle de lndu)to <lé Enrique Rodr¡gu.. de Zu'
luasa y LÓJ)eI, condenado por la Audienc~ Proldncial _de Má
laP, en sentencia de diec1i1ete de mar&O demU.~ecientos se
tenta, á1ctada en apelación de la del· Juzgado de Instl1lcclón
<le Vélez-Mála¡a en velnllslete de enero de rnlI nOvEe¡"lltos se
tenta, como autor de un delito de quebrantatnelnU)¡deconde
na. a lilpena. de cuatro meses Y, undI-a de',arresto mayor,
contlrmAndose la sentencia del ,mencionado J~do,«l, cuanto
a la pena de diez mnpese~b' de, multa.; eonapternio personal
de veinte cUas, coD;1Q. autor de un delito de imprudencia simple
con infracción de Reglamentos. y teniend.o en cuent.a las dI'·
cunstanciaa que concurren' en los hechos..,

Vistos la Ley de dieciocho de Junto'de 'mll "ochocientos seten~
ta, reguladora de la gracia de Indulto, y el, Decreto de veintidós
de abril de mn novecientos treinta y ocho.

Oido 'el Ministerio Fiscal y' de acuerdo con el parecer de la
Sala sentenciadora. a propuesta del )4inlstrode Justtciay pI·evía
del1beraci6ndel Con$eJo .de Ministros en, su reuni6ndel dht diez
d~ julio,· de mil noveclentQS setenta.

Vengo en indultar a Enrique Rodriguez deZuluaga- .v l.ópez
dp las penas privativas de Ubertadque ,le queda.n por cumplir
y que le fueron impuestas en la expresada sentencla..

As! lo dlspongq pOr el presente Decreto, dado én La QonLfía
8- veinte dé agosto ae mil noveelentússetenta.

F'RANeISCO FRANCO

El Ministro (le JUstIcia,
ANTONIO MARtA DE ORtoL Y URQUJ,TO

DECRETO 266111970, de 20 de agosto. por p! (fU.,
se indulta a Antonio Martfnez Vázquez

Visto el expediente Ide tndulto de Antoniq· Martlnez Vá2...
quez. condenado por ia Audlencla provincial de 'Barcelona, en
sentencia de dieciocho de n<wiembre demU novecientos sesenta
y ocho, como autor de un delito de lesiones, a La Pena de lin
afio de pr1s16n menor, y teniendo en cuenta las circunstanclas
que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de diecioCho de junio de mil ochocientos seteno
ta, reguladora de la graCia de indulto, w el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos· treinta y Ocho. .

Oido el Ministerio Fisl;:a! y de aeuerdocon el pareCer de la
Sala sentenciadora. a propúesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su ,reunión ctel d1a diez
de julio de mn novecientos setenta,

Ve-nPn Pn lnr1nltRl" A, A"tnn1n'M"~,.H",pi? V!S'~ml"""" rl", 1~ l"'P'f"ll\

privativa de libertad que le queda por cumpl1r y que le .rué im·
puesta en la- expresada. Bent~ia.,

.t\,')i lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia.
a vejnte de agosto de mil novecientos setenta.. ..

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JUstlcl~,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 266211970; de 20 de agosto. por el que
:de indulta. a Rajael MiUán Jfménez.

Visto el expediente de indulto. de Rafael M1llánJlménez,
condenado por la Audiencia PrOv1nCia,l de Málaga, en sentencia
de treinta. y uno dé mayo' demll novecientos sesenta y ocho.
como autor de un .deUto de robo. a la- pena. de cuatro afioa. dos
meses y un' día de presidio menor, y tentendo en cuenta la,s
circunstancias que concurren en los hechos:

Vistos la Ley de dteclooho de junio de- 'mn ochocientos se
tenta, reguJadora.de la gracta de .indulto, y el Decreto de. vein·
tidós de abril de mil novecientos treinta. y ocho;

Oído el -Min1ste11o P1séal y de acuerdo ~con el parecer del
Tribunal sentencladOI',· a propuesta elel Ministro de Justicia y
pre'Via- deU]:)eración del consejo de, Miliistros en su reunión del
día veinticuatro de jul19 <temU. novecientos setenta,

Vengo en indultara Rafael M1llán Jitnénez de la pena pti
vativa. de llbertad que le quec1B.. porcumpllr y que le fuá im~

puesta tn la tl'xpresada sentencia..
..Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Conlfia

fI. veinte de- agosto de mil noveo1entossetenta.

FRANCISCO f'R.ANCO

1':1 Mlnlstro de JusticIa,
ANTONIO JlAAR,TA DE 01tIQL Y UrtQUlJO

DECRETO 266311970, de 20 de agosto. por el que
se indulta a Pedro Vives S4nchez.

Visto el expediente de lndulto de Pedro Vives Sánchez. con
denado por la Audiencia Provinctal de Murcia, en sentencIa. de
diecIocho de mayo de mil novecientos! setenta, como autor de
1111 delito. de· desacato con la ,concurrencia. de una circunstancia
atenuante rnuycalificada; a las 'penas de cuatro meses y un día
de arresto mayorymultQ conjunta·de cinco mil pesetas con las
accesorias de suspenSión de todo cargo- público, prOfesión, ofi
cio y derecho de suftagio·_durante el tJ.empo de duración de
IR pena privativa de libertad impuesta, y tentendo en cuenta
las circullstanciaR que concurren en 105 hechOs; .

Vistoo las Ley' de dieciocho· de junio de inU ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia- de indulto, y él Decreto de veIn
tidóS de abtl1 de mil nO-veeientoB treinta y ocho;

De acuerdQ con el parece!' del Ministerio FiScal y de- la 8en
tenciadonl., a propuesta del Mhtlstro· de Justicla y ff'evia de
Hbera.ción del Consejo de Ministros en su reunión de día veln4
tic.uatro de julio ,de mil novecientos setenta.

vengo en indultar a.~ro ViVes. ·Sáncl.'l8Z del total de las
penas que le fueron impuestas en Laexpresacta sentencia, tn~
duídas las accesol'ias de suspensión.

Afd 10 dispongo por el presente Decreto, d.a-do en La Coruña
a l,ipínte di' agosto dH mil novecíentos setenta,

FRANCISCO FRANCO

K. !\1iníAf,ro ele Justl.cb,
AN'I1.JNIO MARIA DF.üRrOL y URQUIJO

DE:CRETO 266411970. de 20 de ur;osto. pOr el que
~;iJ indulta a Mercede.' P01u:pidor BassQ.s,

Visto el expediente. de 'íJ)dulto de Mercedes Pompidor Ba.ssas.
saneionada por el Tribunal Provincial de Contrabando y De
fraudación de-Barcelona, en el expediente número mil tresCien
tOH nueve del año mil novecientos sesenta y dos, como autora
de una infracción de defraudación, a la multa de trescientas
nov~n~,a .y un mil. novecientas n{)ven~ y mete pesetas. con la
SUbslduu:ra de prisión. con el limite. maximo de -cuatro años y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en 'los
hechQ<;:

Vtsto:; la Ley de dieCiocho de junio de mil ochocientos se
tenta. n·guladora· dr la graeJa--de indulto; el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos trelntay ocho, y el texto re
fundido VIgente de .la Ley <le: -contrabando. y J)efraudaclón,
aprobados por el Decreto de diec1sél$ de julio de mU OOVecie:lloos
sesenta y cuatró;

De acuerdo con el parecer del Tribunal sancionador y del
Ministerio de Hacienda, a. propuesta del Ministro de Just1c1a y
previa deliberación del CO~jo deM1Ilist:ros enS'U' reunión del
rlí~ vpint1 ,..,,.,t·1".n (jI" 11l1,o ri4l' mn nnvPt't~tl'l. ~t-#>-"f;n,


